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3-El Presidente manifiesta lo siguiente: 
4 Como ea bien sabido de todos nosotros, b 

clausura del Congreso debió haberse efec· 
tuado simultáneamellte, como lo establece 

5 la Conltltuci6n. La Cámara de Di¡.iuta•ios 
7 puso lodos los medios a su alcance, a fin 
7 rle que la clausura del Soberano Congreso 
~ Nacional, se llevara a efecto en Ja forma 

prescrita por la Constitudón. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Sexagésima se1ión de la Cámara de Dipu· 
tartoe, en la reunión ordinaria de su se· 
gundo período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a la 
una y veinte minutos am. del día jueves 
quince de Agosto de mil novecientos 
cuarenta. 
Presidencia del diputado Aurello Mon· 

tenegrn, aaistldo de los Secretarlos diputados 
AndréaLargaespa1a y Juan Modesto Zamora. 

Concurrieron además los diputados 11· 
JlUlentes: Guillermo Sevilla Sacasa, J. 
Wenc,.slao Mayorga, J. Cristóbal Rodri· 
guez Z., Henri Pallais B., Luciano A1tor· 
ga, l\.oberto González, Benjamín Almea 
dárez C., Fernando Delgadillo Co1e, Fe
derico García Osorno, Jerónimo Aguilar 
b., Enoc Aguado, Leoote H. Alfara, NI· 

De1gracladamente la Honorable Cámara 
del Senado, clau1ur6 sus sesiones et día 
de ayer. En la sesión que celebramos 
ayer a las siete de la noche, st>ft ilamos 
las doce y un minuto para efectuar nues
tra última 1esi6n, con el obj"to de ver si· 
llegábamos a algún arreglo con el Senado 
en el sentido de que se formara Congreso 
Pleno para tratar algunos asuntos pen
,iientes, pero debido a la negativa de aquel 
Alto Cuerpo, no fue posible llevar a ef< cto 
la reunión en Cámaras unidas. Quf P.ro 
con1ultar la, opinión de la Honorab1e Cá· 
mara respecto a 1i por el hecho de no 
haber clausurado simultáneamente el pro· 
plo día, nos quedarÍcl algo por hacer en el 
sentido legal de la clausura. Entiendo que 
teníamos pendientes algunos asuntos, como 
la organización de la1 Cortes, la elección 
de los otros miembros de la Directiva del 
eongreso, que quedan sin hacerse, como 
era debido, por et motivo antes expresa,fo. 
Espero oír la opinión de la Cáme1ra, a fin 
de saber cuál es la situación en que que
damos en este momento. 
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Diputado Dr. Aguado: La consulta quf' 
hace el Sr. Presiaente a la Cámara, creo 
que no tiene propiamente una contestación 
especial: son cosi1s de hecho. La Consti
tución dice que deben clausurar las dos 
Cámaras al mismo tiempo; pero si la Cá 
mara de Diputados ha hec.ho lo posib!e 
para que se llevara a efecto la clau1ura 
en la forma prescrita por la Coi;stituc ión, 
y no ha sido ¡.:.oslble hacerlo aai, debido 
a que el Senado ya clau~ur6 sus se&iones, 
entiendo que no tenemos ninguna reapon
sabllldad al respecto, Tampoco podemos 
continuar en Cám iras abiertas. Lo único 
que podemos hacer es clausurar, y que 
cada palo aguante su vela, como se dice. 
No teneir.oa otra co1a que hacer. 

Diputado Dr. González: Dice la Ccnstl· 
tuclón que las (ám 1ra1 pueden clamr1Jra• 
Independientemente. La reunión cel Con 
greso Pleno no es absolutame1.te neu sar 
para clausurar. Además, estat1101 d1::11uo 
de las veinticuatro h•>ras que acaba ñt 
cerrar sus sesiones el Senado. SI conta 
mos veinticuatro horas, tomando cerno ba 
se la hora en que clausuró aquella Cáma 
ra, estamos dentro de esas veintlru~tr• 
horas, y entonces la clausura será símu 
tánea. 

Diputado Di:. Pallds B: H•y alguno• 
deberes constitucionales que el Con~res• 
tenia que llenar antes de su clausura df'fi 
nltlva, ta1es como la elección de De1ign;, 
dos a la Presidencia. Además, se pla11tt> 
el problema de cual es la Directiva qu 
queda durante el receso. Fuera de eso: 
puntos constitucionales, est á-1 también lo• 
de' forma, que uo por el btcho de que se;. 
de forma dtjan de tener su importanci<>. 
Nada menos, que el pabellón debe ser re 
tirado del Salót1 de Sesiones del Congreso, 
con todos ka honore!s de ordenanza; y est
pabellón, m'..fiana va a sn quitado de estt 
1al6n, como cualquier vecluo lo hiice de 1> 
puerta de su caaa Es el caso que la 1 á 
mara de Diputado• está sol¡¡: de helho, OL 

tiene otra coma que bticer, sino clausurar. 
Diputado Dr. Bárcenas Menesee: Es uno 

coaa -bastante dol1 r sa, pero debemos con· 
fesar que la culpa la tenemos n1sotros. 
No pudimos en dos i.ños hacer el ReRh1 
mento. Nos cansamos de P"'dirlo el año 
pasado y tenemos que confesar con dolor. 
que la Camara del Senaoo ha hetbo un 
proyecto y aquí no se hizo absolu1amente 
nada. No creo que como dh:e el bon< rahle 
diputado Dr. Gonzát .. z la slmult11neicia.1 
pueda haberse llenado si una Cárn-1ra con
cluye hoy y la otra maf\ana. Ya hoy es 
el día de hoy, y la otra ( ámara clausurh 
ayer. Pero nos encontramos en la lmpo11i 
b1lidad de remediarlo. No nos podemo~ 
quedar Indefinidamente. Clausuramos como 
1e pueda¡ y hagamos lo posible para que 

el ai\íl próximo com•ncemos por hacer el 
Regl~mento. Que se nombre una comisión 
para ver si en la primera o segunda se· 
alón está hecho el Reglamento. 

Diputado Dr. Gonzále1: Era para recor
oar al honc>rable Diputado Dr. Bárcenaa 
Meneses que si, tenemos Rrglamento. No 
hemos hecho Ul'IO propio, pero tenemos 
uno que· está adoptado. 

Diputado Dr. Aguado: No es el Regla
mento lo que nos ha impedido hacer las 
1.:011as en orden. · Estamos bajo el imperio 
del Reglamento anterior, Pero también 
hay mue has disposiciones constitucionales 
que son netamente reglamentarlas y no 
~stán penadas con ninguna sanción. Eso 
de que deben clausurar el mismo día am· 
has Cámaras, es para que no quede nin· 
~ún trab~jo adelantado. Además, hay ante
cedentes con11titucionale1: No es la prl
!tltra vei que "º Nicaragua cláusnra el 
Con~reso attÍ. Yo puedo citar otras oca
~tones en que el Congreso ha clausurado 
le esta manera. 

4-EI Se-cretarlo· Lugae1pada da lectu
ra al decreto de cláu~un de la Cámara, 
cuyo texto Ps Pl SÍf.?UiPntP: 

LA ( AMARA DE f'IIPUTADOS DE LA 
R'.EPUBLICA DE l\ICARAGUA, 

ÜECRETA: 
Unlcf':-Hán•.e ''º' t:lausuracias las pre

entPs Sesioms Ordinarias de la l ám .. ra 
e Diputados en su reunión orcHnaria de 
u s· gundo periodo conatitucional, 

D .. dó en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputadoa.-Managua, D. N, 15 
,Je Agosto de. •94"· 

A. Monte11eg10. 
D . .P. 

Andrés Largaespada, 
D. S. 

A Cantarero, 
D. S. 

To.madct en con1iderad6n el anterior de· 
crt-t1), se aprueba por unanimidad. 

5-Se aprueba íntegramente y por una-
11imid"d el acta de esta st:aión. 

6-Se levanta la sesión. 
A. Montenegro, 

D. P. 
Andrés Largaespada, 

D.~. 
Juan Modesto Zamora, 

D. S. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Aceptar la r~nuncia que del cargo 

oe Const>jero de la Legactón dP, Nicaragua 
ante el Gobierno. de la República de Cos
ta P..ic;i, ha presentado el señor doctor 
Otto Lamm. 
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2-Rendlr las gradas al doctor Lamm, 
por 1u1 Importantes servicios prestados a 
la República. 

3- El presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde est11 fecha. 

Comuníquese-Casa Presi·foncial--Mana
gua, D. N., 12 de Diciembre de 1940.--A. 
SO~OZA.-El S.ecretarlo de Estado en el 
Des cho de Relaciones Exteriore1 - Ma· 
rlan Arg Oello. 

PUBLICO 

N9 53· 
Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
ace necesario que sean depuradas con 

ayór rapidez las cuentas dt 1 Tesoro, de 
s oficinas de manejo; 

Por Cuanto: 
para conseguir tal cosa es neceeario hacer 
más expedita la tramitación y fallo de 101 
Juicios de cuentas; 

Por Tanto: 
en uso de sus fal ultade1, y de las que le 
confiere el Decreto Legislativo N9 93 de 
1 3 de Agoato de 1940; 

Decreta: 
Arto. 19..:_Créanse los cargos de Defe11-

1ores de Oficio para Cuentadantes. E1to11 
Defensores estarán obligados a aceptar los 
poderes que les envíen los rellponsables 
del Erario para la presentación de laa cuen
tas de que tratan los Artos. 2 1 y alguien· 
tes de la Ley O•gánlca del Tribunal de 
Cuentas de la República, y para la traml· 
tación del juicio correspondiente. 

El Pojer Ejecutivo fijará el número de 
loa Defensores de Oficio y designará laa 
personas que desempd'l irán dichos de1tlno1. 

Arto. 29-Los Defensores de Oficio ae
rán pagados por el Eatado. Gana1 án el 
aueldo mensual que les fije el Presupueato 
General de Ga1tos- de la República y ne 
devengarán ningún honorario de sus man 
dantes o defendidos. Ademáa )01 Defen 
1ore1 de Oficio tendrán la categoría de 
Jefes de Sala del citado Tribunal y goza
rán de las exenciones y franquicia• que 
establPce el Arto. 1 2 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas, con excepcló11 
del equlparamlento con los Jueces de Di11· 
trito para su juzgamlento. 

Arto, 39-Par• ejPrcer el cargo de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes 1e nece 
sita 1er mayor de edad y tener venación 
y práctica en el ramo fiscal y adminlatra 
tlvo. Esta ver!ilaclón se presumirá, cuando 
se ha desempeft ido el cargo de Contador 
del Tribunal ce Cuentas o el de Tenedor 
de Libros de una oficina de manejo. 

Arto. 49-Los Defensore1 de Oficio ejer-

rerán sus funciones en el propio local del 
Tribunal de Cuectas. En el desempt fl J de 
sus cargos gozarán de completa independen· 
eta de criterio. El T. lbunal de Cuenta• y 
demás ofi Jnas del Gobierno les facilita án 
el debido cumplimiento de 1u elevaáa mi· 
si6n. En consecuencia, ,entre otra• coaaa, 
tendrán derecho: 
J )-a solicitar de las referidas cficlnas del 

Gobierno cualquier documento, copla 
o informe que ne:esitan presentar en 
su defensa; y 

b )-a exigir al Archivero General del Tri· 
bunal de Cuentas que ponga a 1u dis· 
posición en el local de los Defenaorea 
de Oficio, 1011 libros y la documenta
ción de las cuentas que le 101iciten 
rara el mejor desempfflO de SUt fun· 
clones. 

Arto. 59-Les estará prohibido a loa 
Defensores de Oficio de Cuentadantea: 
a )-no aceptar o abar.donar la repre1Pnta

ción de los Cuentadantes, salvo que 
tuvieren motivos grav.!s y ju1tos. En 
este caso 101 Ddensores de Oficl.:> de· 
ber á 1 exponer por escrito al Tribunal 
de Cuenta1, los dicho1 motivos a fin 
de que éste loa aprecie para relevarlCJs 
del cargo o para confirmarle1 que con
tinúen con el poder; y 

b )-recibir de loa CueDla\.lantes, bojo nin
gún concepto, honorarios, remunera
ción, gratificación, propinas, emolu· 
mentos o cualquier otra clase de com 
pensación de .1ervlclo1. 

A{to. 69-Los defensores del oficio, po· 
dran pedir al Presidente del Tdbunal de 
Cuentas, a nombre de sus repreientantea, 
la insubsistencia de lus rep.Hos formula
dos por la Sala de Examen, por 1imples 
requisitos de forma, que no lleuamn en 
au oportunidad los Cuentadante.s, siempre 
que no pueda subsanaue, que no e reaulte 
en perjuicio para loa intl'ft'St>I del Flaco, 
y que no constituyan una bonificación. 

E1 Presld~nte oe1 Tribunal de Cuentaa 
desEJués de examinar eu .cada caso lae ra· 
zonea expuestas pur los Cuentadantes y de 
comprobar que la solicitud llena los extre
mo• apuntado• antes la resolverá favora
blemente, si así fuere del <:aso. Aaímhmo 
los Defen1ores de Oficio eo nombre de 1u~ 
repreaeutados, pocirán pedir al Ministerio 
Hacienda por· conducto del Prealdente del 
Tribunal de Cut!ntds, · aer examinado de 
1as multas que les impongan la Sala de 
Examen, en Lts glosaa de sus' respDctlvu 
cuentas. El Presidente del Tribunal de 
Cut;ntas, al remitir al Ministerio de Ha
cienda la citada petición la hará acampa· 
ñándola del dictamen que ella ),, merezca 

Arto. 79-Los Respon !a bles del Erarl9: 
cuya rendición de Cuentas se la encomien· 
den a los Defen1ores de Qfido, es•á,1 en 
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la obligación de suministrarles a é1to1, 
ademáa de la documentación que necesitt>n 
para el desvanecimiento de lea reparos 
que les hagan y de las explicaciones o 
pfuebaa que sean necesarias, los timbres 
y el papel sellado que la k y de la rnale· 
ria tieñala para las actuaciones de esta cla· 
11e de juicios. Este suministro del papel 
sellc.do y timbres lo harán loa Cuentadantes 
interesados rnviándoselos al Defensor de 
Oficio por conducto del Presidente del Tri· 
bunal de Cuentas. 

Arto. 8g Quedan en todo su vigor, con 
las modificaciones que entraflan las dlspo· 
siciones anteriores, las p1 escripciones esta· 
blecidas para la ren'iiclón de Cuentas, con
teuitias en la Ley Oq1 ánlca del Tribuoal 
de Cuentas de 10 de M¡oyo de 1930 y la 
Ley Reglamentaria dt-1 mismo de 15 de 
Didembre de 1899. con excepción de loa. 
artículos 99 y su reforma(~de Junio 
de .. 1916 .. Y el 100. de esta--"lt't!ma,-de la 
"Ley Regtamrnlarla dél Tribunal de Cuen 
trs-que se derogan elC¡..>rt'S•mente, 

Arto. 99-E~tti Ddcreto empezará a re
gir desde su inmr»iiata publicación en cLa 
Gaceta• (Diario 01kial.) 

D.Hlo en la CélSd Presidencial - Mana gua. 
Di~triio Nacional, a los catorce días del 
mea de Did- rnhre de mil novecientos cua
renta.-S0.\10ZA.-El Sec;etarlo de Es 
tado en el De~pacho dt: Hacienda y Cr d" 
Público.- J. R. Sevilla. 

N9 168 
El Presidente de la 

Acuerda: 
19-De conformidari con el Art. 19. del 

Decreto Ejecutivo N9 53 de 14 del _co
rriente, nombrar Defensores de Oficio de 
Cuentatiantes c.nte el T1 ibunal de Cuentas, 
a los señores Fernando Rubí y Tomás R. 
V1lar. 

29 -Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos ante el Presidente del Tribunal 
de Cuentas y dev 0 ngarán el sueldo de 
Trecientcs V einle Córdobas ( <f 3 20.00) ca· 
da uno a partir del 19. de Euero.de 1941, 
fecha en que empezarán a ejercer sus fun 
clones. E11t(Js sueldos 11e imµutarán ll «Re
manentes de la Administración Pública 
194n/4u. 
· Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 18 de Diciembre de 1940.-SO 
MOZ A.-El Ministro de Hacienda,-]. Ra· 
m6n ~Pvilla. 

INSTttUCCION PUBLICA 

N9 619 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlc< :-NJmbrar al Sr. José Ram6n 

Cbavau fa, prdeaor de la Escuela Mixta 

Urbana N9. 2 de Matagalpa, Departamen
to del mismo nombre, en sustitución del 
Sr. Non temar V a lle, para mejorar el ser
vicio. Este Acuerdo ea efectivo a partir 
del 19. de Enero de 1941. . .,. 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., 18 de Diciembre de 1940.,
SOMOZA..-El Ministro de Instrucción 
Pública y Educación Física",-· ·-G. Ramirez 
Brc.wn. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 2493 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintiuno qe Octubre de 
mil novecientos cuarenta. Las ocho y me· 
lila de Ja mafiana. · 

Ex=1mlnada la presente reclamación fn
t.roduclda a e1te Deara ho por los seflores 
J. L. Frifftb & Co. de Managua, en nom· 
bre de la Compaf'íi:t de Minas· Matagalpa, 
del comercio de San Ramóa, Departamento 
de M agalpa. 

Resulta: 
egún póliza de exportación N9 S. A. 300 

uldada en Ja Aduana de Mana~ua el 
i de Agasto de 1940 y pagada en la Rec-au
. ación General de A.duanaa el 16 del mismo 
me1, dicen los reclamantes que por 12 kilcs 
613 gr;,mos de oro en barras y 17 kilos 
872 gramos d~ plata que exportaron, la 
Aduana les cobró US$ 257·3-3i que presen
tan un certificado de aoálllls pua demos
trar que 101 metales concentradoa que se 
,.xport-iron produj~ron de oro puro 1 2 ki· 
101 7 35 gramos, por los q u,.e a US$ 1 7 .oo 
el kilo de oro debPn US$ 216 50 y que 
teniendo pagados US$ 257.33 pluen se les 
<ievuelva la diferencia que asciende a .•.• 
US$ 40 83. La plata no paga derechos 
1e exportación por p<:!rtenecer a una Com
pa ftía minera reconnclda. 

Considerando: 
Que se ha examinado el certifr·a fo de 

~nállals que expidió la American Smeltlng 
& Refinlng Co. Perth Amboy Plant, Bar· 
ber, N. J., EE. UU., fechado el 11 de Sep· 
tfembre de 1940. que debidamente legalizado 
oresentan loa reclamantes, resulta que 
los metales exportados produjeron de oro 
ouro 1 2 kilo1 7 35 gramos, por los que a 
U;;;$17.oo el k110 de oro deben los recla
mantes U~$ 216.50, mái como tienen, pa· 
~adoa U:--$ 2s¡.33 debe devolvérseles la di
ferencia de U:-~ 40.83. 

Por Tanto: 
El 11u1crito Contad<'r de Glosa, oído el 

rllctamen fiscal y corridos los demás trá
mite• legales, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal ce · 
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Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a la Compañía Minas Matagal· 

pa la c.antidad de Cuarenta D6lare1 Ocben· 
titres Centavos (U~$ 40.83), que el seflor 
Recaudador General de Aduanas se 1ervlrá 
mandar a devolverle. 

Notifíquese y publíquese en cLa Gace· 
ta> .-M. Borge h. ·-A. González, Srio. 

Es conforme-Managu1, D. N., once de 
Noviembre de mil novecientos cuareota
A. González, Sdo. 

N9 2731 
·Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D .• N., veintiuno de Octumbre de 
mil novecientos cuarenta. Lu diez de lá 
mañana. 

El(.aminada la presente reclamación In· 
trociud<ia a este Despacho por la Agencia 
E. Palazio & Co. Ltd., ne Managua,, en 
numbre de la Compaf\ía Minera La lndia< 

Resulta: 
Según p61iza de exportación N9 S. A. 

298 liquidada en la Aduana de Managua 
el 3 de Agosto de 1940 y pagada en la 
l<.ecaudaclón General de Aduanas el 5 d'l 
mismo mes, dicen los reclamantes que por 
4 1 kilos· 2 20 ~ramos de oro en barras y 34 
kilos 623 gramos de pla1a que exportaron, 
la Aduana les cobró US$ 840.89; que pre
senten un certificado de aná lsis para de
mostrar que 101 metales concentrados qut' 
se exportaron pro iujeron de oro puro 39 
kilo~ 737 gramos. por los que a US$17.oo 
el kilo de oro deben U~$ 675.53 y que 
teniendo pagados U~$ 840.89 piden 1e lea 
devuelva la diferencia que ·asciende a .•. 
US$ 165 36. b platll no paga derechos de 
exportación por pertenecer a una Compaflía 
minera recoooclda. 

Considerando: 
Que se ha examinado el certificado de 

aná isis 4ue expidió la American Smeltlrg 
& L{.efinlng Cu. Perth Amboy Plant, Bar
bar, N. J. EE. UU.. fechado el 31 de 
Agosto de 1940, que debidamente legall 
zado presentan los reclamante, resulta que 
loa mc:talea exportados produj ·ron de oro 
pu.ro 39 kilos 9 t 2 gramo1, por los que a 
U~$17.·10 el kilo de oro deben los recla
mantf'S U'$ 678.50, má~ como tienen paga 
dos US$ 840.89 debe devolvérseles Ja di
fertmcia de U~$162.39. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corridos los demás t1áml 
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de 
la Lf'y Reglamentaria del Tribunal de Cuen 
tas de 15 de Diciembre de 1899 y el De· 
creto de 20 de Septiembre de 1909, 

Resuelve: 
Reconocer a la Compefíía Minera La In· 

,;fa la cantidad de Ciento ~ejel'tiños Dóla· 
rea Trt>intinueve Centavos (US$ 162.39~. 
que el s1:i\or Recaudador General de Adua;· 
nas se servirá mandar a devolverle. ~M 

Notifiqutse y publíque!le en cLa Gacetb 
-M. Borge h.-A. González, Srio. ;·; 

Es conforme, Managua, D. N., once 4~ 
~ovlcmbre de mil novecientos cuarenta.~ 
A. González, Srio. 
===========-=--~==--=--··· -. 

SECCION JUDICIAL ,¡¡q 
''"'"CI! 

TITULOS SUPLETORIOS : 'd 
N9 2681 $~~ 

Marra Chavarrfa, sohdta título supletorio fiff~a 
rústica esta ciudad, lindando: Oriente, calle a San 
Juan del Sur; Poniente, Rosendo Gomez¡ l'l!orle 
Raimundo Hernández¡ Sur, Narciso Pérez. ··:..! 

Opóngase l<·galmrnte. , .~ 
Secretada juzgado Civil Distrito. Rivas, vei~~e 

Noviembre mil novecientos cuarenta.-josé J. Cua· 
dra, Srio. 

2402 3 3. 

Ne;> 2684 .··~~ 
Catarina Calderón Ruiz, pide titulo supletorrb 

finca urbana, en Niquinohomo, lindan·e: OriertTe, 
Humberto R1vas¡ Ponitnte, Eudomilia de Bermúde'z¡ 
Norte, el Parque; y Sur, Jacobo Calderón, 

Estfmala doscientos córdobas. _ -· :<f-; 
Opón~ase término legal .-., • 
juzgado Civil Dhtrito. Masaya, cinco Diciembre 

mil novecientos cuarenta.-D. Palacios h., Srio. 
2405 3 3 

No 2690 11 
lucita Martlnez, soliéita titulo supletorio, casa 

Nandaime, limitada asf: Norte, predio testamen~· 
ria José Maria Cruz, calle enmedio; Sur, solar Fran· 
cisco López; Oriente, casa juaua Ubalda T1fer de 
Selva¡ y Poniente, solar Josefa Martínez y Blá~ 
Reyes. !"~ 

Quien se crea con derecho preséntese término 
legal. ;•¡ 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
siete de Diciembre de mil novecientos cuarenta . ..,-j. 
jesús Guerrero, Srio. -

2410 3 3 
)!} 

NQ 2692 . ·0•t) 
Francisco Javier Carballo, pide titulo supletorio 

solar. urbano, quince varas frente por cincut nta 
fondo, ubicado Barrio Obrero Peltas de esta ciudad, 
dentro siguientes linderos: Oriente, terrenos· de 
San Ramón, de doi'la Rosa Pellab¡ .Poniente, lote 
donado a José Gregario Cisneros¡ Ni,rte, lote dO· 
nado a Luis Granados; y Sur, lote donado a Segundo 
Marenco. c•i~ 

• Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta dla's. 
Secretarla Juzga de> local Civil. Rivas, martes tres 

Diciembre mH novecientos cuarenta • ...:.G_ Oarcla M., 
Srio, 2412 3 3 

. ·::~•"l 

Ng 2693 · . . -·· l 
Dolores Orillo, pide titulo supletorio solar urbano 

quince varas frente por treinta fondo, ubicado Ba
rrio Obrero Peltas de esta ciudad, bajo siguientes 
linderos: Oriente, terrenos de San Ramón, de doiia 
Rosa Pellas¡ Poniente, lote donado a Angela Cár
doze¡ Norte, lote donado a José jesús Ocampa: 1 y 
Sur, calle Eva. ...,, 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta dfat 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, martes tres 

Di~iembre mil novecientos cuarenta.-0. Garcia M~, 
Srio. 2413 3 3 ... ,, 

... 
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• N<;> 2696 
l::ntllio Rivers Moreno, solicita titulo supletorio 

:fine& 1't'tstica una manzana cabida, jurisdicción Alta· 
~racia, limitada: Norte, mediando calle, José Maria 
Mesa; Tomás Morga; Sur, francisco Mui'loz, Orien 
.te, Ramón Obregón; Poniente, Pedro Martlnez. 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

ll>icicmbre mil novecientos cuarenta.-josé J. Cuadra, 
..Srio. 2416 3 3 

NQ 2700 
"Rosa Oalo 'Pasos, solicita Ululo supletorio en este 

pueblo, solar urbano, casa de 1ej"5 sobre horcones, 
forrada con tablas, y un corredor interior, de trtce 
'Yllras de marco. linda: Oriente, casa francisco 
Luis Rueda; Poniente, Iglesia del .putblo¡ Norte, 
casa Felipe Sáncbez calle en medio; y Sur, propie· 
dad de Sebastián Rodrfguez hijo. 

Vale .cuarenta córdobas. 
'Oyese oposición. ' · 
'juzgado Loc•I Civil. Cárdenas, dos de Diciem 

bre de mil novecientos cuarenta.-Vicente Cid.-Ante 
mi Srio., Jacinto Zambrana. 

2420 3 2 

NQ 2641 
Pélipe 'S. luárez, solicita titulo supletorio solar 

contiguo esta jnrisdicción, lindante: Oriente, solar 
_sucesión Pedro Corea; Poniente, Chagüi1e, Pedro 
5olis; Norte, herederos Dolores Morán; Sur, huerta 
"'Terencio Morales. 

'Opónganse legalmente. 
juzgado Local. Telica, veintttres de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta.-M. flores B.-Eleazar 
• Tjjerino, Srfo. 

2360 3 3 

NQ 2621 
Dr. Miguel Sequeira, solicita título supletorio fin 

1.C1. urbana :barrio Santa Rosa, cuenta treinta ai'los 
¡posesión con tenencia ant~cesora Andrea Reyes, li 
imitada: •Oriente, calle de por medio casa y solar 
i.de joSdfa .Ugarte, midiendo por este rumbo treinta 
waras; Poniente, casll ·y solar de José Maria Talave· 
ra M., midiendo por este rumbo veinticinco vara~; 

iNorlc, solar José Maria Morales, midiendo por este 
rumbo treinta varas; Sur, casa y solar José Maria 
Jialavera M., ·midiendo por este rumbo treinta y 
!Siete ·varas. 

Valor treinticinco córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinticinco 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta.-Lucas 
Ouido.-josé Antonio Amaya, Srio. 

2345 3 3 

NQ 2632 i 
Apolinares Ordóñ~z. solicita tlt!JIO supletor o lote 

.rústico, .situado esta jurisdicción, hacia el Norte, 
lindante: Oriente, predio Gustavo Martlnez; Occi 

.dente, .linea férrea Puerto Morazán¡ Norte, predio 
·justina de Baca¡ y Sur, desembocadura camino 
,.viejo. , 

.Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér 
mino de ley. 

Secretarla juzgado Local Civil. El Viejo, veinti· 
ocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta.
}. franco. Plazaola, Srio. 

2353 3 3 

NQ 2561 
Antonio Bucardo, pide titulo supletorio finca lia· 

. m1da San francisco, con casa de habitación de 
• nueve varas de largo y con cuatro ancho en mal 
catado montada sobre horcones cubierta con teja 
,forrad~ palenque. Un terreno ac~tado y ~errado 
~con .prftuela piedra y madera de drez y seis varas 
de .extensión, de btas, dos están cultivadas con za
cate de ¡uinea y jaragua y el resto para la agricul· 

I 

tura. Comarca del Ocotal, sitio de San francisco 
de esta jurisdicción y linda: Oriente, finca sucesión 
Anselmo Murillo; Occidente, monte inculto; Norte, 
finca de Silverio Murillo y Sur, cerro del jicote. 

Apreciada cuarenta córdobas. 
Quien se creyere con derecho, ocurra Juzgado a 

usar de sus derechos. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, a los diez y ocho 

días del mes de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta.-Andrés Alvarez.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Buitrago, Srio. 
2307 3 3 

NQ 2591 
Ramón Monge, solicita rltuto supletorio dos lotes 

•erreno situados esta jurisdicción, primero de cua· 
r ~nta manzanas más o menos, con cult vos café, 
chagüite, estos linderos: Oriente, R sendo Oruz; 
Poniente, falda Volcán Ometepe; Norte, Ad~n, losé 
Angel Hernández; Sur, jm,é de la Paz Hernández, 
Asunción Paisano. Segundo lote, cinco man1anas 
y media cabida, situado Cuatro E."quinas, cultivado 
chagüire, árboles frutales. Linderos: Oliente, M<,r• 
cedes Berrios; Fernando Ocón, otros, camino enme· 
dio dos últimos; Poniente, trstamentarfa Bias Ruiz, 
camino enmedio, juan Quintan'; Norte Todbio 
Jaen, camino enmedio; Sur, Mercedes Berrios, Per· 
fecta Carrillo, camino comedio. Nombre primero 
San Pablo, segundo El Quino. 

Valen ambos cuarenta córdobas. 
Oponerse término legAI. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, dieclseis 

Noviembre mil novecientos cuarenta.-Asc. Angulo. 
-José .Ma. Cruz, Srio. 

2329 3 3 

NQ 2633 
Petrona Sirias, pide titulo supletorio solar valle 

San Carlos, treinta varas frente, ciento veinte fondo, 
limitado: Oriente, Crisanto Bricei'lo; Poniente, Ar· 
cadio Rocha; Norte, Dionisio joaquln, Benicio Ortiz¡ 
Sur, Sebastián Joaquln. 

Local Civil. Diriamba, ocho Noviembre mil no
vecientos cuarenta.-M. Espinosa C.-C. A. z~pata, 
Srlo. • 2354 3 3 

NQ 2634 
Cruz Guevara de Zepeda, pide titulo supletorio 

solar urbano quince varas frente por treinta fondo, 
situado Barrio Obrero Pellas, de esta ciudad, dentro 
siguientes linderos: Oriente, lote donado a José 
Andrés Rivera; Poniente, C3'1e Mongalo; Norte, 
Calle Eva; y Sur, lote iionano a Pedro Morales 

Quien quiera oponerse, higalo dentro treinta 
dfas. 

Secretaría juzgado Local Civil. Rivas, miércoles 
veinlisiete Noviembre mil novecientos cuarenta.-G. 
Garcla M., Srio. 

2355 3 3 

NQ 2635 
francisco Méndez Murillo, pide titulo sup'etorio 

solar urbano quince varas frente por cuarenta y 
cinco fondo, situado Barrio Obrero Pellas, de esta 
ciudad, dentro siguientes linderos: Oriente, Calle 
Mongalo; Poniente, solar Municipal; Norte, .lote do 
nado a Emilia López; y Sur, lote donado a don 
Atilio Canales. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta 
días. 

Secretaria Juzgado Local Civil. Rivas, miércoles 
veintisiete Noviembre mil novecientos cuarenta.-0 . 
Garcla M., Srio . 

2356 3 3 

No 2676 
Atiliano Espinosa, solicita tftulo supletorio fincas 

rústicas esta jurisdicción. la.-Limitada: Oriente, 
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solares Ignacio Espinosa, camino el Cedral de por 
medio; Poniente, Rufino Espinosa; Norte, francisco 
Hernández; y Sur, Ramón Hernández, Manuel 
Hurtado y Benigna Espinosa, de diez manzanas. 
2a.-Limitada: Oriente, testamentaria Felipe Espi· 
nosa; Poniente, Ursulo Espinosa, camine. de por 
medio; Norte, Ana CastrCi viuda de Cruz; Sur, Ur· 
sulo Espinosa, de dos manzanas más o menos. 

Valor en conjunto utfmalo cuarenta córdobas. 
Poséelas hace treinta. años. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, veln· 

tiocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta. 
-Oenaro Navarrete.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Ea conforml'.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
. 2398 3 3 

• No 2677 
Santiago Ruiz; solicita titulo supletorio de finca 

nlstica en l'Sta jurisdicción, limitada: Oriente, finca 
de Maria Santos Ruiz; Poniente, las de Ignacio 
Orttz luan Ruiz; Norte, la de Matea Silva¡ Sur, el 
bajadero a la la¡una. 

Valorada en cuarenta córdobas. 
Quien tenga rlerecho, preséntese en forma. 
Juzg?do Local Civil Masaya, veinte de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenta.-f. V. Padilla, 
. • Sri o. 2399 3 3 

No 2680 
Joaqnfn Zavala, mayor de edad, soltero, agricultor, 

y de tste domicilio, solicita titulo supletorio, solar 
situado burio Cardonal esta ciudad, Undante: 
Ckiente, solar Maclovia Olloa, calle enmedio; Po
niente, solar Santos Murillo; Norte, solar Mercedes 
Ro 1rf1ituez y Sur, francisco Alvarez. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo t~r· 
mino de ley. 

juzgado Local Civil, El Viejo, Diciembre cuatro 
de mil novecientos cuarenta.-J. franco. Plaza9la, 
Srio. 2401 3 3 

N'Q 2702 
La ad\ora 'darla Luisa Oonzaga Mercado, mayor 

de edad, soltera, de oficios domésticos y de este 
domic1lio1 solicita titulo supletorio de una -finca 
rú!tica situada en esta jurisdicción, como de una 
manzana de cabida y linda: Oriente, predio de 
Ubalio Mercado: Poniente, camino enmedio, de he
rederos de Vicente Ruiz; Norte, de Teófilo Merca· 
do; y Sur, de Rafael Mercado; y de una urbana 
situadi en el barrio de Vera-Cruz, de esta ciudad, 
linda: Orientl', calle interpuesta, solar de herederos 
de Pedro Alemán; Poniente, de Camilo Calero¡ 
Norte, de Rosa Rosales; y Sur; de Ubalio Mercado, 
sin nombre, número ni gntvamen y que estima a 
razón de veinte córdobas cada una. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veintidos de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta.-Jacinto López 0.-f. 
Ruiz, Srio. 

2422 3 2 

N9 2713 
El seflor Julián Lopez Ouevara, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de dos solares siiuados en el barrio de 
Vera-Cruz, de esta ciudad, uno linda: Oriente, 
calle interpuesta, otro solar del sei'lor López Gueva 
ra, lo mismo que al Ponienfe y Sur; y Norte, de 
Isidoro López. Y el otro limita: Orien1e, solar 
del señor López Ouevara y de Isidoro López; Po 
niente, de E11lalio López y Arcadia Mendoza;· Norte, 
de Concepción Amador, Calixto Aleman y Camila 
Ruiz; y Sur, de Teófilo Téllez e lgnacia Herrera, 
sin nombre, número ni gravamen y que estima a 
veinte córdobas cada uno. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepl', diez de Diciembre de 

mil novecientos cuarenta.-jacinto López O~-P: 
Ruiz, Srio. 

2434 3 2· 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 2703 
Carmela Velásquez, solicita arrendamiento veintf•· 

cinco manzana1 terreno ejidal este Municipio,. dis· 
tante dos leguas Noreste, lindante: Norte. terreno!J 
Municipales; Oriente y Poniente, arrendamiento eii· 
dos solicitadr s Ignacio Mayorga; Sur, terrl'nos pro.
pi os arriendo sucesión don Rorrán Santamarla. 

Quien por perjudicase, opóngase dentro del tér· 
mino carteles Gaceta es·a Alcaldla. 

Dado en Alcaldfa Chinsndf'ga, veinte de julio de 
mil novecientos ruarenta.-Eliseo Ve:á~quez.-Car
los Alb. Novoa O., Srio. 

24213 2 

No 2711 
Don francisco Fany Molina, de 2enerales con~ 

ciclas solicita a este Municipio, pidiendo arriendo 
terreno ejidal cuarenta manzanas, lugar Ouilán esta 
jurisdicción, con estos linderos: Oriente, casa de 
Carmen Calix; Occidente; propiedad de Felipe Sáo· · 
chez; Norte, propiedad de Abraham M1jía;. y Sur, 
monies incultos 

Quien tenga dtrecho, opóngase término de lty·. 
D•do en la Alcaldfa Municipal Totogalpa. 4 de 

Diciembre de 1940 -Alcalde. Municipal, Paulino 
Mui'loz.-Luciano Dávila, Srio. 

2432 3 2 

NS' 2716 
Alejandro C0nzález, solicita arriendo sesenta manr 

zanas terreno ej1dal, Comarca P.I Bosque tsta jnrisa
dicción, limitada~: Norte, Ponientt, monte incuko;
OriPnte, Santos Moreno; Sur; Juan Delgado. 

Quien p1etenda derecho, dl'diJ,calo término le171L. 
Dado Alcaldla Municipal Posolte¡a, nurve Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta.- Ig. Delga~· 
dillo.-José D. Toruño, Srio. 

2431 3 a 
DENUNCIO DE MINAS 

N9 2697 
Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Hum

berto Espinosa Guzmán, mayor de edad, soltero, 
amanuense y de este domicilio, ante Ud , r~petuo
samente expongo: En la comarca de El Rodl'o, 
dentro de la propiedad El Bálsamo de dorr fr1n• 
cisco Robleto Morales, he encontrado de m11nerl' 
casual una veta mineral que produce oro, del cuar 
le acompaño muestra para los efectos de ley. la 
veta de oro en referencia, corre de Norle a Sur, y 
está situada dentro de los siguientes linderos:· Orien
te, Poniente y Norte, finca El Bálsamo de don fran
cisco Robleto Morales¡ y Sur, finca Santa Rita def 
mismo sei'lor RLbleto Morales. Hago la anterior 
manifestación como descubridor en cerro virgen, 
por cuya razón tengo derecho a tres pertenencias 
que se llaman: Boaco, Boaco Viejo y Boaquito y 
pido que mande registrar la manifestación que hago 
mediante este escrito, que se me dé recibo del pre
sente memorial y que mande u ordene Ja publica· 
ción de (Ste pedimento y su proveido correspon· 
diente en la forma legal. Me comprl'mf'IO a poner 
al descubierto la veta dentro del pino d! ley, alin· 
derarla, deslindarla en la forma debida, todo apo- · 
vado en los Arts. 31, 39, 41, 44, 48, 49 y 52 del 
Código dl' Minerla y señalo para flfr 11otilicaciones 
mi cas de habitación en esta ciudad. Boaco, vein· 
tit inco de Noviembre de mil novecientos cuarenta. 
-H. Espinosa O. Presentado por su firmante a las 
doce y veinte minutos de la tarde del afa veinti· 
cinco de Noviembre de mil novecientos cuarenta, 
con la muestra acompafiada. Sobre escrito-Tarde 
-Vale.-Martlnez, Srio. Juz~ado de Distrito y de 
Minas. Boaco, veintiseis de Noviembre de mil no· 
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vecientos cuarenta. . Las ocho y un cuarto de la 
m-•ñana, Regístrese el anterior denuncio en el Li 

··. · bro respectivo; publíquese por e.jictos la anterior 
solicitud en el tiempo y forma de ley, custódiese la 
muestra' a;:ompañada.-Marenco O -Pedro Rafael 
Marrlnez, Srio. Registróse hoy, con el N<) 50 en el 
Libro re2istrador de Minas al frente de los folios 
288 y 289, que lleva este Juzgado en el corriente 
año. Boaco, veintiseis de Noviembre de mil nove
cientos ruarenta.-Pedro Rafael Martínel, Srio. 

·Es conforme. Boaco, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta.-Pedro Rafael Martlnez, 
Srio. 2H7 3 3 ... 

~- NQ 2678 
·Señor Juez de Distrito para lo Civil y de Minas, 

Yo, César Augusto Espinosa, m1yor de edad, solte
ro, amanuense y de este domicilio, ante Ud. ex
pongre ·He catado en la Comarca de San Buena· 
ventura d.: esta jurisdicción y en la finca Santa 
Juana de don Carlos Espinosa, en cerro virgen una 
mJna de oro, de cuyo mineral acompailo la mues
trá,.de ley. El lugar donde hice las labores para el 
d~$rubrimiento de dicha mina de oro está situado 
cotúo a seiscientas varas de la cua de la hacienda 
Sín1a Juana, en un potrero llamado la Mina, dentro 
d~ 1Íos ,iguientes linderos: Oriente, con propiedad 
El B_álsamo, de d"n francisco Rob do Morales; al 
Q.;~ictente, finca la Estrella de don Oilbl'r'O Sotelo; 
aCNorte, con potreros de don Carlos Espinosa y al 
Snr; con caminos que de esta ciudad conduce a San 
Buena.ventura; el terreno donde se encuentra dicho 
minual está cruzado por rio llamado De Luna. 
Hago esta manifestación como desrubridor en cerro 
virgen y por tanto tengo derecho a tres pertenen· 
cin que desde ·ahora d<s•gno la primera .con el 
ni!mbre de Holanda, de Santa Juana la segunda y 
la~tercera Chagüitillo. En consecuencia de todo 
pido que mande registrar la prest nte manifestación 
q.fíe_ hak,O mediante este memorial, que se ordene la 
p!lblicación de este pediment, y proveido se me 
ext~nda el recibo correspondiente. Me comprometo 
a po •er a descubierto la veta dentro del plazo legal 
lo mismo que a linderarla provicionalmente Apoyo 
esta-- acción en los Arts. 31, 39, 41. 43, 44. 48 y 52 
del Código de Minería vigente. La veta corre de 
Oril'nte a Poniente. Este denuncio lo hago con don 
Guillermo l::spinosa B .rquero, de veinte años de 
edJd, soltero, agricuhor y de este domicilio. Oigo 
notificaciones en mi casa de habitación. Boaco, 
qu.ince de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve.-César A. Espinosa. Juzgado de Distrito y 
d~ -Minas. Boaco, veintidos de Febrero de mil no
vecientos treinta y nueve. las nueve y media de 
lit.111añana. Por presentada la anterior denuncia, 
rcg!strese en el Libl'.'o respectivo, publ!quese por 
cu;teles en la forma y tiempo legal y custódiese la 
muestra acompañada.-Marenco 0.-Mamerto E. 
Meua, Srio. 
1 ,Es conforme. Boaco, dos de Diciembre de mil 

novecientos cuarenta.-Mamerto E. Mena, Srio. 
~~· 2400 3 3 

e~;: VENTA DE PATENTE 
.,~- N9 2740 
-c:Se ofrecen en venta o tranaaccl6n los 

deferho1 adquiridos en esta República por 
la~·iocledad STACOM P.ROCESS COR
PORATION, de Lr,ng hland, New York, 
Euados de Atr1érica, en la ¡:>atente de In
V'eiiclón concedida bajo el número dosclen
tq• nwenta y siete, (297). con fecha dos 
de· Diciembre de mil novecientos treinta y 
siete sobre cProcedlmiento y aparatos me· 
j~i~~os _para ~btener celulosa de las plan
t~s o vida vegetal que la contenga>, los 
cuales derechos no han sido abandonados, 

asimismo se ofrecen en venta los aparatos 
para ser usados en cooeccíón con el pro· 
cedimlento patentarlo. 

Managua, 1 7 de Diciembre de mil no· 
yeciento• cuarenta-Henry Calderl, Apo· 
derado. 246z 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 2655 

La sociedad americana 
THE READER'S DIGEST 
ASSOCIATI0:-.1, l 'IC., so
licita depósito y Registro 
esta Marca de Fábrica y 
Comercio que ampara la 
PUBLICACION DE SUS 
M~OAZINES MENSUA· 
LES O DE OTRO PE· 
RIODO DE T 1 E M Po,· 
EN IDIOMA ESPAÑOL, 
PARA ser vendidcS y dis-· 
tribuidos principalmente 
en los paises de América. 

~-

Quien créase con dere- · 
cho, opóngase dentro del 
término de la publicación 
de los presentes avisos. 

Ministerio de Fomento, 
Managua, Diciembre, tres 
de mil novecientos cua
renta .:...1, Fonseca, Oficial 
Mayor. 
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Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
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